
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con la copia certificada de las constancias que integran la controversia constitucional al 
rubro citada. Conste. 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto2, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de 

julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos mil veinte, por 

el cual se prorroga del uno de noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 

General 14/2020 antes precisado, se provee: 

Como está ordenado en auto de esta misma fecha, dictado en el 

expediente principal, con copia certificada de la demanda y anexos relativos a 
la controversia constitucional 170/2020, fórmese y regístrese el presente 

incidente de suspensión, y a efecto de proveer sobre la medida cautelar 

                                                         
1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas acciones que han permitido, 
por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables como de los servidores públicos del Alto 
Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la 
actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, 
demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de 
"normalidad", lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la 
utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación expide el siguiente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de 
este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de 
los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en 
el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica 
mediante el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los 
asuntos formados antes del primero de junio de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar 
expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito 
deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, incluso en días inhábiles, 
por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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solicitada por el Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, se tiene en 
cuenta lo siguiente. 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 143, 154, 165, 

176 y 187 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 
decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 
que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo contenido 

es el siguiente: 

“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer 

                                                         
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
3 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder 
la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en 
los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello 
que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
4 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
5 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva. 
6 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes 
que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
7 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de 
la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y 
efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que 
deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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lugar, tiene como objeto primordial preservar la 
materia del juicio, asegurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se 
trate, para que la sentencia que, en su caso, 
declare el derecho del actor pueda ser ejecutada 
eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a 
prevenir un daño trascendente que pudiera 
ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve el 
juicio principal. Por lo que se refiere a sus 

características especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de 
parte y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 
b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se 
pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a 
la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado o 
revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, salvo 
los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en una 
controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de control 
constitucional, privándola de eficacia.”8 

Además, la suspensión en controversias constitucionales participa de la 
naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de 
modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a 

las partes y a la sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o 
que se produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta 
sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio 

y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la 
parte actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se 

actualice alguna de las prohibiciones que establece el artículo 15 de la ley 
reglamentaria de la materia. 

El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudencia siguiente: 

                                                         
8 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, junio de dos mil 
cinco, página 649, número de registro 178,123. 
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“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades 
contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la 
controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”9 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el actor impugnó lo siguiente: 

“IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA:- Lo constituye el DECRETO  
de fecha 21-veintiuno de septiembre de 2020-dos mil veinte, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas de fecha 22-veintidós del citado 
mes y año, a través del cual la parte demandada asume temporalmente el 
MANDO POLICIAL del Municipio del (sic) Matamoros, Tamaulipas, con entrada 
en vigor en esa fecha de publicación y con vigencia de UN AÑO, por hechos 
acaecidos TRECE DÍAS anteriores a su expedición.” 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida en los términos siguientes: 

“INCIDENTE DE SUSPENSIÓN:- Conforme a los establecido por los artículos 
14, 15 y 16, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y, los principios 
de apariencia del buen derecho y peligro en la demora, propios de toda 
medida cautelar, se solicita se conceda al MUNICIPIO actor, la suspensión 
para el efecto de que, no siga surtiendo efectos el decreto cuya 
inconstitucionalidad se demanda y en caso de que, algunos de ellos se hayan 
materializado le sean restituidos a dicha municipalidad, a fin de mantener viva 
la materia de la presente controversia, siendo procedente su concesión puesto 
que el acto impugnado no constituye 'norma general', con su otorgamiento no 
se pone en peligro la seguridad  o economía nacional, ni se afectan las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ni gravemente a la 
sociedad en mayor medida a los beneficios que con ella se obtengan. […]” 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, para el 

efecto de que el Decreto impugnado no siga surtiendo efectos, y en caso de 

que se hayan materializado, se restituya al Municipio actor a fin de mantener 

viva la materia de la presente controversia. 

                                                         
9 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de dos mil 
ocho, página 1472, número de registro 170,007. 
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Es pertinente precisar que en el “Decreto por el 

que el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas asume temporalmente el 

mando policial municipal de la Heroica Matamoros 

por alteraciones graves al orden público y fuerza 

mayor”, publicado el veintidós de septiembre de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas, se observa que el Gobernador Constitucional 

asumió de manera inmediata y temporal el mando de la policía municipal a fin 

de restaurar el orden público en el Municipio actor; fundamentando su 

actuación principalmente, en los artículos 115, fracción VII10, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13611 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, así como 9, fracciones I, II y III12, del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Tomando en cuenta lo anterior, atendiendo de manera integral al escrito 

de demanda y sus anexos, el Ministro instructor que suscribe considera que en 
el presente caso no procede otorgar la suspensión solicitada por el 

municipio actor. Lo anterior es así, siguiendo los precedentes de esta Suprema 
Corte; en particular, las posiciones adoptadas por varios ministros instructores 
en los incidentes de suspensión de las controversias constitucionales 1/2016, 

92/2018 y 216/2019, en los que se han tratado problemáticas similares. Siendo 

que la decisión tomada en la primera de las controversias citadas ya fue 

confirmada por la Primera Sala de esta Suprema Corte en el recurso de 
reclamación 2/2016-CA. 

                                                         
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. […] 
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. […] 
11 Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Artículo 136. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal, en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público. 
El Gobernador del Estado tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o transitoriamente. 
La ley establecerá los procedimientos para la evaluación, subrogación, y en su caso, la intervención en las instancias y servicios 
municipales de seguridad pública. 
12 Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 
Artículo 9. En ejercicio de las facultades que la Constitución le confiere, podrá el Gobernador del Estado: 
I.- Asumir el mando de la fuerza pública municipal en aquellos casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. Esta medida subsistirá mientras existan las circunstancias que la hubiesen motivado. 
II.- Impedir el abuso de la fuerza pública contra la población, ordenando lo conducente para que se hagan efectivas las 
responsabilidades consiguientes. 
III.- Adoptar, en casos graves, las medidas que juzgue necesarias para salvaguardar el orden público o la paz social, o la economía 
de los Municipios, dando cuenta inmediata al Congreso o en su receso a la Diputación Permanente, para que resuelva en definit iva. 
[…] 
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Así las cosas, en primer lugar, es criterio de esta Suprema Corte que la 
medida cautelar en controversias constitucionales no puede tener efectos 
restitutorios, al ser éstos propios de una sentencia. En ese tenor, el Decreto 

impugnado, el cual fue publicado el veintidós de septiembre de dos mil veinte 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, entre otros aspectos se 

indica que el Poder Ejecutivo local de manera inmediata se hace cargo de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. Por ende, no es dable la 
concesión de la suspensión al involucrar precisamente un efecto 
restitutorio. 

En segundo lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 

reglamentaria de la materia, se estima que se actualiza uno de los criterios 
negativos para el otorgamiento de una medida cautelar. De concederse la 
suspensión se afectaría gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante, ya que al 

paralizarse el acto impugnado, se generaría incertidumbre en la población 
municipal respecto de la estabilidad y continuidad en la prestación de la 

función de seguridad pública, siendo estas las causas que motivaron 
presuntivamente al Poder Ejecutivo local de tomar la decisión de asumir el 
mando de la policía municipal, apelando a las consideraciones contenidas en 

el mismo Decreto. 

Lo anterior, tomando en cuenta que la decisión del Ejecutivo estatal forma 

parte de una serie de medidas que, según se afirma, tienden a la consecución 
de la seguridad pública en la municipalidad, así como que el municipio actor no 

aportó mayores elementos para valorar su actuación en la materia y la 

existencia o no de las razones alegadas por el Ejecutivo local. 

En concordancia, también se está en el caso de negar la suspensión 
requerida, en tanto que en ese supuesto se afectarían instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano conforme a lo dispuesto en el 

artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia; particularmente, la prestación 

de la función de seguridad pública municipal prevista en los artículos 21, 

párrafo noveno13, 115, fracciones III, inciso h)14 y VII15 de la Constitución 

                                                         
13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 21. […] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
116, 217, 4, párrafo 118, 919, 1020, 1121, 14, fracción 

                                                                                                                                                                                         
del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 115. […] 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
h). Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e […] 
15 Artículo 115. […] 
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. […] 
16 Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas  
Artículo 1.  
1.- La presente ley es de orden público e interés social, con observancia general en el Estado de Tamaulipas, reglamentaria del 
artículo 21 constitucional, en lo relativo a la seguridad pública a cargo de los Estados y los Municipios en sus respectivas 
competencias. 
2.- Para los efectos de esta Ley, la seguridad pública constituye el conjunto de programas, principios y ámbitos, a través de los cuales 
el Estado ejerce sus atribuciones operativas y técnicas, que redundan en la prevención, vigilancia, control y protección de los 
residentes del Estado, contra cualquier acción criminal que pudiera ponerles en peligro o amenaza, a fin de garantizar el pleno goce y 
disfrute de sus derechos y libertades, privilegiando la preservación armónica de la convivencia y el fomento de la cohesión social. 
3.- La presente Ley tiene por objeto: 
I.- Normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los Municipios, en las respectivas competencias, que 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, la presente Ley y las demás 
disposiciones legales de la materia; 
II.- Precisar las autoridades responsables de la función de seguridad pública preventiva, su organización, funcionamiento, 
atribuciones y obligaciones; 
III.- Designar las instituciones responsables de la seguridad pública preventiva, los Consejos de Desarrollo Policial y fijar las bases del 
Servicio Profesional de Carrera Policial; 
IV.- Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios y, en su caso, con la Federación, previstas en la presente 
Ley, tendientes a cumplir los fines de la seguridad pública; 
V.- Alentar la participación de la comunidad en materia de prevención, inclusive, constituyendo los órganos o instancias auxiliares en 
materia de seguridad pública que se requieran; 
VI.- Garantizar la realización de las evaluaciones de riesgos procesales, así como el seguimiento y supervisión de las medidas 
cautelares y suspensión condicional del proceso, en términos de las legislaciones aplicables, además de proveer lo necesario para la 
ejecución de las sanciones privativas y restrictivas de la libertad impuestas por los tribunales, en torno al internamiento de indiciados, 
procesados, sentenciados y ejecutoriados; asimismo, en lo que corresponda tratándose de personas a quienes se atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años de edad; 
VII.- Ejecutar las medidas impuestas por las autoridades judiciales competentes, en términos de las leyes de justicia para 
adolescentes, por conducto de las instituciones y órganos establecidos por dichos ordenamientos y demás leyes aplicables, velando 
por el estricto respeto de los derechos y garantías de los adolescentes; y 
VIII.- Determinar las sanciones y estímulos a que se hagan acreedores los Integrantes de las instituciones de seguridad pública 
preventiva, tanto estatales como municipales, en términos de la presente Ley y de los reglamentos que regulen el Servicio Profesional 
de Carrera Policial, en los ámbitos de las respectivas competencias. 
17 Artículo 2.  
1.- La aplicación de la presente Ley compete a las autoridades estatales y municipales en sus respectivos ámbitos de competencia, 
con base en la misma, en los reglamentos, convenios y acuerdos que suscriban y demás ordenamientos aplicables. 
2.- El Sistema Estatal de Seguridad Pública se integra con las autoridades, conferencias, estrategias, programas, instrumentos, 
políticas, servicios y acciones previstas en la Ley, tendentes a alcanzar los fines y objetivos de la seguridad pública. 
3.- Las autoridades de seguridad pública del Estado se coordinarán con la Federación y los municipios para integrar el Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y determinar las políticas y acciones que realizarán para el mejoramiento del mismo. 
4.- Al efecto, desarrollarán por sí o conjuntamente, los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización y 
funcionamiento de las dependencias e instituciones policiales. 
5.- Igualmente, integrarán los mecanismos de información del Sistema Estatal de Seguridad Pública y los datos que deban 
incorporarse al mismo, manteniéndolos debidamente actualizados. 
18 Artículo 4.  
1.- Las autoridades estatales y municipales de seguridad pública instrumentarán acciones de evaluación en los procesos de selección 
de aspirantes, permanencia, depuración, desarrollo y la promoción de los Integrantes, además de la modernización de infraestructura, 
del equipo y de sus recursos técnicos, así como la generación de información actualizada sobre seguridad pública, que permitan 
realizar programas conjuntos entre los tres órdenes de gobierno, en materia de prevención y de persecución de delitos en flagrancia. 
[…] 
19 Artículo 9. 
Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
I.- Los Ayuntamientos; 
II.- Los Presidentes Municipales; 
III.- Los Síndicos en funciones de Ministerio Público; 
IV.- Los titulares de las Direcciones de Seguridad Pública Municipal; 
V.- Los titulares de cada institución policial que hubiere; y 
VI.- Las demás que determinen con ese carácter las disposiciones jurídicas aplicables. 
20 Artículo 10. 
Las autoridades estatales y municipales de seguridad pública podrán disponer por sí o coordinadamente, la ejecución de acciones 
con el fin de preservar o restablecer el orden público y la paz social que el interés general demande, y de garantizar la integridad 
física de las personas, sus bienes y sus derechos. 
21 Artículo 11. 1.- El Gobernador del Estado tendrá en todo momento el mando de las instituciones policiales estatales y municipales, 
en donde resida habitual o transitoriamente. Al efecto, los titulares de las diversas instituciones de seguridad se asegurarán y serán 
responsables de su estricto cumplimiento. Asimismo, la policía preventiva acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
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I22, 15, fracción I23, 1724, 2125 y 7726, de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Tamaulipas, toda vez que esta materia es una función prioritaria que 

el Estado Mexicano lleva a cabo por conducto de los diferentes ámbitos de 

gobierno que lo conforman. 

En relación con lo anterior, debe tenerse presente que esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el fin de las instituciones 
encargadas del orden jurídico es construir la estructura política del Estado 

Mexicano, con la obligación de proteger y hacer efectivas las disposiciones que 

emanan de la Constitución Política de la Federal, buscando en todo momento 

la estabilidad del régimen jurídico nacional, contribuyendo así, en su conjunto, 

a preservar la vida política, social y económica de la nación; privilegiando en 
todo momento el interés nacional, con base en una organización previamente 

establecida que, en apego al marco normativo, pretende lograr el bien común y 
la permanencia del orden público. 

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia del Pleno de este Alto 
Tribunal, de rubro y texto siguiente: 

“SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ‘INSTITUCIONES FUNDAMENTALES 
DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO’ PARA EFECTOS DE SU OTORGAMIENTO. 
El artículo 15 de la ley mencionada establece que la suspensión no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano; sin embargo, no precisa qué debe entenderse por éstas, por lo 

                                                                                                                                                                                         
2.- La policía preventiva y de tránsito municipales estarán bajo el mando del Presidente Municipal. Aquéllas acatarán las órdenes que 
el Gobernador del Estado les transmita, en los casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
3.- Previa determinación de los Ayuntamientos, las instituciones de policía preventiva y de tránsito municipales, podrán integrar un 
sólo cuerpo policial, con la amplitud de las atribuciones que les son propias, denominándose policía municipal. 
4.- Para los efectos del párrafo anterior, bastará la simple determinación del Cabildo para que un sólo cuerpo policial realice, tanto las 
funciones de policía, como las de tránsito preventivo municipal. 
22 Artículo 14. 
Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
I.- Garantizar en el ámbito de su competencia, las libertades y derechos de las personas, preservar el orden y la paz públicos, 
expidiendo al efecto los reglamentos, bandos de policía y buen gobierno y demás disposiciones administrativas de observancia 
general, en materia de seguridad pública; […] 
23 Artículo 15. 
Son atribuciones de los Presidentes Municipales: 
I.- Asumir el mando y la responsabilidad de las instituciones preventivas de seguridad pública municipales; […] 
24 Artículo 17. 
La Secretaría es la dependencia encargada de la función de seguridad pública preventiva en el Estado, de conformidad con las 
competencias establecidas, así como la responsable del diseño, ejecución y seguimiento de los programas de vinculación de la 
sociedad en la materia; la reinserción social de personas privadas de la libertad; la instrumentación y supervisión de las medidas 
cautelares, la suspensión condicional del proceso y las medidas de sanción, en los términos de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes y la Ley Nacional de Ejecución Penal; y el conducto de coordinación institucional en las tareas 
de seguridad con las instancias federales, de otros Estados de la República, y los Municipios. 
25 Artículo 21. 
1.- Son instituciones preventivas de seguridad pública municipal: 
I.- Policía Preventiva Municipal; y 
II.- Policía de Tránsito y Vialidad. 
2.- Tales instituciones pueden cumplir sus atribuciones de manera individual o conjuntamente, coordinadas o unificadas, sus 
atribuciones en una sola institución policial. La referida disposición recaerá en el Ayuntamiento. 
3.- Asimismo, se podrán crear instancias policiales de carácter regional. 
26 Artículo 77. 
El Sistema Estatal de Seguridad Pública se integrará con las autoridades, conferencias, instrumentos, políticas, estrategias, acciones 
y servicios previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la Ley de Coordinación del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado y en la presente Ley, dirigidos a cumplir los fines de la seguridad pública. 
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que debe acudirse a las reglas de la interpretación 
jurídica. De esta forma, si en su sentido gramatical la 
palabra ‘instituciones’ significa fundación de una cosa, 
alude a un sistema u organización, así como al conjunto 
de formas o estructuras sociales establecidas por la ley o 
las costumbres; mientras que el término ‘fundamentales’ 
constituye un adjetivo que denota una característica 
atribuida a algo que sirve de base, o que posee la máxima 
importancia, se concluye que por instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano debe entenderse las derivadas de los 
principios básicos que tienen como objetivo construir y definir la estructura política 
del Estado mexicano, así como proteger y hacer efectivas las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dando estabilidad y 
permanencia a la nación en su conjunto, pues rigen su vida política, social y 
económica, principios entre los que se consideran los siguientes: a) régimen 
federal; b) división de poderes; c) sistema representativo y democrático de 
gobierno; d) separación Iglesia-Estado; e) garantías individuales; f) justicia 
constitucional; g) dominio directo y originario de la nación sobre sus recursos; y h) 
rectoría económica del Estado.”27 

Como se adelantó, en el caso, de concederse la suspensión solicitada, 
podría vulnerarse una de las principales instituciones públicas del estado en 

perjuicio de los habitantes del municipio actor, a saber, la seguridad pública; y 

por tanto, al tomar el control de la Policía Municipal el Ejecutivo local actúa en 
ejercicio de una facultad Constitucional conforme a lo antes expuesto, a fin de 

salvaguardar la integridad y derechos, libertades de las que gozan los 
habitantes de esta municipalidad, así como el orden y paz pública que deben 
regir en el territorio del accionante, en consecuencia, procede negar la 
medida cautelar solicitada para preservar el orden jurídico tutelado por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Posición que se 

adopta, invocando por analogía lo decido en las controversias constitucionales 
1/2016, 92/2018 y 216/2019, promovidas, respectivamente, por los Municipios 

de Tlaquiltenango, Morelos; San Pedro Tlaquepaque, Jalisco y Solidaridad, 

Quintana Roo. 

Así, al actualizarse los supuestos previstos en el artículo 15 de la ley 
reglamentaria de la materia, que disponen que la suspensión no podrá 
concederse en los casos en que pueda afectarse gravemente a la sociedad en 

una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; y en aquellos casos en que se pongan en peligro instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, procede negar la medida cautelar 
requerida. 

                                                         
27 Tesis P./J. 21/2002, Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, abril de 
dos mil dos, página novecientas cincuenta, número de registro 187055. 
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En consecuencia, atento a las consideraciones precedentes, se 

A C U E R D A 

I. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio actor, en el presente 

medio impugnativo. 

Notifíquese por lista, por Estrados el Municipio actor, por oficio a las 

partes y en sus residencias oficiales al Poder Ejecutivo y a la Secretaría 
General de Gobierno, ambos del Estado de Tamaulipas. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, 
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que conforme a su jurisdicción genere la boleta de turno que 

les corresponda y la envíen al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15728 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero29, y 530 de la ley 
reglamentaria de la materia, lleve a cabo de forma urgente la diligencia de 
notificación por oficio al Poder Ejecutivo y a la Secretaría General de 
Gobierno, ambos del Estado de Tamaulipas, en sus respectivas residencias 

oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29831 y 29932 del citado Código Federal 
de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 1129/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero33, 
                                                         
28 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
29 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […] 
30 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
31 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
32 Artículo 299 Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
33 Acuerdo General Plenario 12/2014.  
 

 
 
 
 
 



 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
170/2020 

 

11 
 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 
que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo las constancias de notificación y las razones actuariales en 
las que se observe la entrega de los documentos respectivos. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele el presente proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en 

el Acuerdo General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29834 y 29935 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 
6750/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero36, del citado Acuerdo 

General 12/2014. Por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez 
que se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dada la naturaleza de este procedimiento constitucional, con apoyo en el 

artículo 28237 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
                                                                                                                                                                                         
Artículo 14 Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […]. 
34Código Federal de Procedimientos Civiles   
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
35Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
36Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
37 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo38, 

artículos 139, 340, 941 y Tercero Transitorio42, del citado Acuerdo General 
8/2020, y punto Quinto43, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de trece de noviembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor José Fernando 
Franco González Salas, en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 170/2020, promovido por el 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas. Conste. 
FEML/JEOM 
                                                         
38 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a 
cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
39 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
40 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
41 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
42 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
43 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses y 
votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T01:39:29Z / 13/11/2020T19:39:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
18 e2 b0 a4 d5 4a ad ee e9 d0 6f d2 de fa 94 2b f0 79 1f ec da 65 4f be 06 69 0d 2d ff 3c 62 ee b8 58 97 f5 d0 2a 1c f7 4b 92 fd 34 ae 53 
2e 94 29 7f 64 dc 16 a3 53 d4 6c 90 0b be 9c f4 be 65 cf 2d 50 da ad 3a f4 25 40 1e 68 dc 3c 36 7d b1 16 fb fb 24 a2 3c ea 30 51 59 0c 7b 
28 c4 3d 5c 52 bc 87 62 db 77 f9 be d8 33 a0 9a dd 6f 14 af 77 28 22 5a 71 15 f3 89 bb 31 68 1c 84 24 db 84 91 83 78 db 51 c4  52 f6 0d 8b 
06 a8 e7 bb de 6b 3b 7a c7 eb cb 89 fc 86 ac ac 83 f2 f6 fd 58 8d 66 17 b8 17 56 5f 2c 3c d2 c7 a8 16 d6 73 fd 60 fe 81 dd 03 ca 4c 20 7b 
17 e1 df 1e 89 47 2d 1c ba e2 cf e7 71 7f a3 74 3d ca 76 7c 6b f8 e7 e7 d9 ac 9a bc ec 2e 40 b8 62 a6 b0 a5 83 21 e4 8a 9e af  db d4 7c ca 
fc 87 0e 2d df 4f 6c b0 f9 59 7b d8 9b de 2b 8e d8 08 a7 96 1f d1 50 c1 0f 18 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T01:39:30Z / 13/11/2020T19:39:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T01:39:29Z / 13/11/2020T19:39:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3457006 
Datos estampillados 49D9BB7C2AB911A9215F6F9C365DDA3E38836BE3 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T00:58:29Z / 13/11/2020T18:58:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
77 f2 3b 19 6a db 06 0c 34 aa c9 a4 53 8a ae cf 91 ad 97 dd 85 7a 3d 07 b1 f9 08 b5 b8 0e 47 2f 00 50 a6 bd ee 19 a8 bb 90 3d  4e 21 9c 
15 e8 bc 0f dc e0 ca 00 23 d3 a1 db 0c f0 bb d8 c4 ff cd 7c eb 87 52 de d8 06 85 e8 9b 38 21 80 d8 bd 06 a0 25 3f da 65 a8 9f a9 99  e7 92 
db 5a 8b 99 5e 5e 7d 13 e8 00 e1 db 76 bb 9e fe 0c 76 7f 89 05 bc 51 a2 f1 c1 4a 72 5c 96 61 2b 8d 49 1c 65 42 61 2e 37 4b 3b 18 f8 ae 
21 2a 99 60 fa 6f 29 28 fa f1 5e fb 49 37 56 92 f8 84 a0 82 ee 2b 0b 93 1b dd fa 06 ee b4 4b 04 cf 67 b0 7d 0a c6 20 d0 5b 76  7a e9 27 aa 
de cb 48 f2 0b 85 23 11 96 d4 21 ee e4 94 fc 2a d3 63 10 a5 23 b8 54 24 bc 9d 09 72 4a 04 45 a1 dc 3f 06 9d 39 da d7 79 32 1d 33 24 89 
d9 49 ed ff f1 81 6a 08 11 9b 17 c5 8e e5 74 a7 2e 1f e5 f9 19 fe b6 f2 52 1f ec 0d 67 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T00:58:30Z / 13/11/2020T18:58:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2020T00:58:29Z / 13/11/2020T18:58:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3456950 
Datos estampillados D0A864B9DA913C4CD8E4A63980AA996628539287 

 

 
 
 
 
 




